
III. OTRAS DISPOSICIONES

UNIVERSIDADES
22520 Resolución de 24 de octubre de 2025, de la Universidad de Sevilla, por la que 

se publica la modificación del plan de estudios de Máster Universitario en 
Auditoría y Contabilidad Superior.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 32 y 33 del Real Decreto 822/2021, 
de 28 de septiembre, por los que se establece el procedimiento para la modificación 
sustancial de los planes de estudios ya verificados y una vez recibida la Resolución de 9 
de septiembre de 2025 del Consejo de Universidades, aprobando las modificaciones 
presentadas del plan de estudios del título de Máster Universitario en Auditoría y 
Contabilidad Superior por la Universidad de Sevilla,

Este Rectorado, de conformidad con lo previsto en los artículos citados del Real 
Decreto 822/2021, ha resuelto ordenar la publicación de la modificación del plan de 
estudios del título de Máster Universitario en Auditoría y Contabilidad Superior por la 
Universidad de Sevilla, que queda estructurado según consta en el anexo a esta 
resolución.

Sevilla, 24 de octubre de 2025.–El Rector, Miguel Ángel Castro Arroyo.

ANEXO

PLAN DE ESTUDIOS DE MÁSTER UNIVERSITARIO EN AUDITORÍA Y 
CONTABILIDAD SUPERIOR POR LA UNIVERSIDAD DE SEVILLA

RAMA DE CONOCIMIENTO: CIENCIAS SOCIALES Y JURÍDICAS

Ámbito del Conocimiento: Ciencias Económicas, Administración y Dirección 
de Empresas, Márquetin, Comercio, Contabilidad y Turismo

Centro de impartición: Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales

Distribución del plan de estudios en créditos ECTS por tipo de materia

Tipo de materia Créditos

O Obligatorias. 66

P Optativas. 0

E Prácticas Externas. 12

T Trabajo Fin de Máster. 12

  Total. 90

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 267 Jueves 6 de noviembre de 2025 Sec. III.   Pág. 146153

cv
e:

 B
O

E-
A-

20
25

-2
25

20
Ve

rif
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

s:
//w

w
w.

bo
e.

es



Estructura de las enseñanzas por módulos

Módulo Asignatura Tipo de 
materia Créditos

Básico.
Introducción a la Consolidación de Estados 
Financieros. O 3

Marco Normativo del Plan General de Contabilidad. O 7

Auditoría.

Gestión de Riesgos y Control Interno. O 4

Introducción a la Auditoría. O 2

Normas Internacionales de Auditoría. O 6

Planificación, Ejecución e Informe de la Auditoría. O 8

Contabilidad Superior.

Análisis Financiero, Valoración y Planes de Viabilidad 
de Empresas. O 3

Consolidación de Estados Financieros Avanzada. O 6

Contabilidad Concursal y Forense. O 3

Contabilidad de las Combinaciones de Negocios. O 6

Normativa Contable Internacional. O 9

Otros Marcos Normativos Específicos de la 
Contabilidad. O 3

Metodología de la Investigación en Contabilidad y Auditoría, 
Aplicaciones de Inteligencia Artificial y de Últimas Tecnologías a 
la Contabilidad y la Auditoría, Trabajo Fin de Máster y Prácticas.

Aplicaciones de Inteligencia Artificial y de Últimas 
Tecnologías a la Contabilidad y la Auditoría. O 4

Metodología de la Investigación en Contabilidad y 
Auditoría. O 2

Prácticas de Empresa. E 12

Trabajo Fin de Máster. T 12

Este Máster Universitario incluye la Mención Dual. El alumnado que opte por cursarla 
deberá desarrollar en la entidad colaboradora los 32 ECTS correspondientes a las 
siguientes asignaturas:

Asignaturas de la Mención Dual ECTS

Planificación, Ejecución e Informe de la Auditoría. 8

Prácticas de Empresa. 12

Trabajo Fin de Máster. 12
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